
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

'AÑÍA NA? ¡TACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [eetocenca 2] 

exPEDIENTE 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO |_ NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1706740592 03/12/2018 VIZCAINO VILLAVICENCIO BYRON VALERY GERENTE GENERAL 

  

  

  

            

  

  

S EXTRAN, 

IDENTIFICACION: 'SE-Q-00002954 NOMBRE: AUSTIN INTERNATIONAL INC. 

MOTIVO AA DIRECCIÓN: 
AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

    3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  

  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE a NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

1701966754 PEREZ ARTETA JOSE MARIA CARLOS F CEDULA ECUADOR JOSE GOMEZ N3212 - EDIFICIO TOSCANA jperezOpbplaw.com               

  

  4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

                        
   

         

        

    

TIPO DIRECCION [ESTADO] CORREO [COTIZA 
NS aces nombre IDENTIFIC.| NACIONALIDAD | DomiciLiaRia | ciiL | ELecTRONICO | BOLSA 

AUSTIN POWDER HOLDINGS OTRO/ ESTADOS UNIDOS | 25800 SCIENCE PARK jrumazoOpbplaw.com. 
E 'ASEQu0008%8 | Corp ACCIONIST| DE AMERICA DRIVE, CLEVELAND BO 

DAVIS MINING 8 OTRO! ESTADOS UNIDOS | 613 FRONT STREET rumazoOpbplaw.com 
pen 'ASE-Q-0007341 MANUFACTORING INC ACCIONIST| DE AMERICA EAST COEBURN, VA NO 

'W.JACK DAVIS, AS TRUSTEE OTRO/ ESTADOS UNIDOS | 5957 Windswept Blvd. 
pl ASE-Q0011970 | o THE ACCIONIST| DE AMERICA Wise, Virginia 24293 jperezOpbplaw.com No 

DEBORAH K.DAVIS,AS OTRO/ ESTADOS UNIDOS | 5957 Windswept Blvd. 
+8 ASE-Q-0011971 | TRUSTEE OF THE ACCIONIST| DE AMERICA Wise, Virginia 24293 jperezEpbplaw.com No 

ESTADOS UNIDOS | 5957 vndswept 113 ASE-Q.011972 | DKDESONSLLC E a iporezGpbplaw.com | NO 
OTRO/ — | ESTADOS UNIDOS| 613 FRONT STREET umazoGpoplawcom 

paa: 'ASE-GE007345: | MS. DESORAHK DAVIS ACCIONIST| DE AMERICA EAST COEBURN, VA NO 

IPP pe ho S SS 
pg MON 

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE TA SN 
SOCIEDAD EXTRANJERA O Af JERADO eN A 

NOMBRE: 4 > 1! 

No. IDENTIFICACIÓN: Ñ Ora. Roc, =/) 
Ñ 1 Garciac  )) 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-7172.37AB 2018 FECHA DE EMISIÓN:5/30/19 1:40 PM, (2, , Página:1 y 
N 

  
 



se A 
Factura: 001-002-000064770 20191701017D01114 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701017D01114 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) JOSE MARIA 

CARLOS FEDERICO PEREZ ARTETA portador(a) de CÉDULA 1701966754 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A AUSTIN INTERNATIONAL INC. en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

FORMULARIO SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS-REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE AUTORIZA LA OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN 

EN EL SISTEMA DEL REGISTRO PERSONAL ÚNICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, Y SEGÚN RESOLUCIÓN 078-2016 DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA.- para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. 

QUITO, a 17 DE JUNIO DEL 2019, (12:56). 

      NOTARIO(A) RO! 10! 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

GARCIA COSTALES 

   



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR paa Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701966754 

Nombres del ciudadano: PEREZ ARTETA JOSE MARIA CARLOS 

FEDERICO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1934 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NELSON C ELENA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEREZ SERRANO JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARTETA RIVERA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA A 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014 / 

Condición de donante: NO DONANTE          Información certificada a la fecha: 17 DE JUNIO DE 2019 S ito Ev 
Emisor: MARY ISABEL ORQUERA ARGUELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHI A 

de certificado: 197-234-15097 4 

Ñ | UNO | WI | | Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                                

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Minansia dal dnmimanta 4 wnlidanión n 4 mas daeda al día de 00 aminián En anen de nracantar innanuaniantas amm acta donimanta senihs » anlinnarncietenetull an an 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Puso 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1701966754 

Nombre: PEREZ ARTETA JOSE MARIA CARLOS FEDERICO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 14% 

1 - La información:del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a ta fecha: 17 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARY ISABEL ORQUERA ARGUELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 198-234-15110 

UN 
2       

        

  

  

  

   



  

      

    

    

NOTARÍA DÉCIMO SÉJ 
De acuerdo con la faculyá 

Pje! Registro Oficial 
plio el Art. 18 de la 

Ley Notarial CERTIF! 
igual al documento p e el suscrito 

Quito a, 

17 JUN. 
NOTARIA MÉCIMO SEPTIMA 

Shyris Y Suecia Esq. 
DraMRofcío García C. 

 



    

  

PÉREZ 
BUSTAMANTE 

8 PONCE    

    

Señora Dl 

María del Pilar Flores Flores 

Notaria Décimo Segunda del cantón Quito 
Presente. - 

Señora Notaria, 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, le solicito protocolizar los documentos 

correspondientes al poder especial otorgado por la compañía estadounidense 

denominada AUSTIN INTERNATIONAL INC,, a favor del señor JOSÉ MARÍA PÉREZ 
ARTETA, y me otorgue 2 copias certificadas. 

Atentamente, 

<A 
Rafael González Gómez de la Torre 

Matrícula No. 9,437 C.A.P 

     
PBX: 400 7800 
Intl: +593 2 382 7640 al 649 
Av. República de El Salvador N36-140 
Edil. Mansión Blanca 
Casilla Postal: 17 01 363 
pbplBpbplaw.com 
Quito, Ecuador . GUAYAQUIL .QUITO.. vawwipbpla+z.com 

   

    

$ Ss 
o qa Out 

   



  
 



  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

  

  
. Country: United States of America   

This public document 

. has been signed by Beth Maltby 

. acting in the capacity of  Notary Public, State of Ohio 

. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Ohlo 

CERTIFIED 

. at Columbus, Ohio 

. July 31, 2018 

. by the Secretary of State of Ohio. 

No, AL874od 

. Seal/Stamp: 10. Signature: 

o 
Jon Husted 

Secretary of State o of Ohio 
ÁS E AS SS 

SEN 

  

    

   
  

     
  

    
  

ves not imply that lha contents of lha document(s) are correct, nor that they have tha approval of this office, . This Apostilles nat valid for use anywhere within the United 
his Apostille certiles only the suthenticity of the signature of the official who signed the document, the capacity ln which that offictal acted, and where appropriate, the ada /ment beers. This Apostile 

ua) ena cid E possesslons, 
<YADOR. A



 



      

  

Un, President 
¡pallonal, Inc. 

12 de Julio del 2018 

PODER ESPECIAL 

La Poderdante, la compañía AUSTIN INTERNATIONAL, INC. representada por John D, Rathbun, por este 
medio otorga poder especial a favor del Dr. José María Pérez Arteta (el "Apoderado”), para que éste pueda 
a nombre de la Poderdante: 

(1) Representar a la Poderdante frente a terceros, de acuerdo con el Art. 6 de la Ley de Compañlas a 
efectos de las reformas introducidas por el Art. 1 de la Ley No. O, publicada en Registro Oficial 591 de 15 de 
mayo del 2009. 

(2) Cortastar denfañdas-2:Hómbre del Poderdante y cumplir, a nombre de la Poderdante, las obligaciones 
establecidas en la Ley de Compañlas para las empresas extranjeras socias de compañílas ecuatorianas, sin * 
que por ello deba entenderse que la Poderdante será considerada como establecimiento permanente en el 
país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 
Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. Los Apoderados por ningún motivo 
serán personalmente responsables de las obligaciones del Poderdante. 

(3) Adicionalmente los Apoderados representarán al Poderdante en los Juntas de Accionistas de las 
compañías ecuatorianas de las que el Poderdante sea o llegue a ser accionista o socio. 

Se revoca el poder otorgado al doctor José María Rumazo Arcos el 8 de marzo de 2012. Austin 
International Inc. deja constancia de su agradecimiento al doctor Rumazo por sus valiosos servicios 
prestados. 

Sinceramente? 

DIS 7S 

STATE OF OHIO a ) 7 John D. Rathbun COUNTY OF CUYAHOGA — ) 
( Presidente 

e The foregoing instrument was acknowledged before 
me this 24' day of July 2018, by John D. Rathbun. 

WITNESS my hand and official seal 

    

    
Beth Maltby 

Rosldont Summit County 
Notary Publio, State of Ohlo 

My Commisalon Expires; 03/27/2021 

    

  

Ñ pl          

   
   

     Beth Mallby 7 
Notary Public, State poe 

AUSTIN POWDER INTERNATIONAL. 
25800 Sclence Park Drive PH: 216.464.2400 john.rathbunGQaustinpowder.com 
Cleveland, OH 44422 FX: 216.484,7435 www.austinpowder.com
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los docuiaos Perdntade A ns 5 má,



APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 196 

    

d País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2, ha sido firmado por Beth Maltby 

3 quien actúa en calidad de Notario Público, Estado de Ohio 

4. y está revestido del sello/timbre del Notario Público, Estado de Ohio 

Certificado 
Ss en Columbus, Ohio 

6. el 31 de julio de 2018 

T por el Secretario de Estado de Ohio 

8. No, A197401 

9: Sello/timbre: SELLO DEL SECRETARIO DE ESTADO DE OHIO 

10. Firma: Jon Husted, Secretario de Estado de Ohio 

Esta apostilla solamente certifica la firma del funcionario que suscribió el documento, la calidad en la que dicho funcionario actúa y, 
cuando fuera apropiado, la identidad del sello o timbre que consta en el documento. Esta apostilla no implica que el contenido del 
documento sea correcto o que tiene la aprobación de esta oficina. Esta apostilla no es válida para ser usada dentro de los Estados 
Unidos de América, sus territorios o posesiones. 

  

[A CONTINUACIÓN CONSTA UN DOCUMENTO DE AUSTIN POWDER TITULADO "PODER 

ESPECIAL" FIRMADO POR EL SEÑOR JOHN D. RATHBUN, ESCRITO EN ESPAÑOL] 

ESTADO DE OHIO, 

CONDADO DE CUYAHOGA 

El instrumento que antecede fue reconocido ante mí el día de hoy 24 de julio de 2018 por John 

D. Rathbun. 

Doy fe con mi firma y sello oficial. 

[firma] Beth Maltby, Notario Público, Estado de Ohio 

[sello] Beth Maltby, residente en el Condado de Summit, Notario Público, Estado de Ohio. Mi 

comisión expira el 03/27/2021. 

[sello] SELLO NOTARIAL, ESTADO DE OHIO 

== 
A AA 

NE 
Alicia Coloma de Reed 

Traductora 

C.I. 0901000083  



 



  

a E 
Factura: 002-002-000037942 20181701012D01096 A 

  

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de PODER ESPECIAL Y APOSTILLA, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de 

que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí 

presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). LA 

COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS 

DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. Y DECLARA QUE SU DIRECCIÓN ES: AVENIDA REPUBLICA DEL SALVADOR 1082 Y 

NACIONES UNIDAS, TELEFONO: 4007800, MAIL: TRADUCCIONOPBPLAW.COM.- Un original de esta diligencia queda 

incorporada en el libro respectivo de esta Notafía- 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

       

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pacs 

  

Nombres del ciudadano: COLOMA MENA ALICIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PERÚ/PERÚ 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1934 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: REED BORJA FRANCIS 

Nombres del padre: COLOMA CESAR 

Nombres de la madre: MENA CLOTILDE 

Fecha.de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 15 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO. 

   

  

N' de certificado: 180-145-34984 E E 

1 A Ing Jorge Troya Fuertes 
160-146-34884 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.reglstroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, númeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOreyistrocivil.gob.ec 

    

  

  

  

  

    

    

  

        

  

    

    

    

  
Documento firmado electrónicamente



 



  

      
ANTÓN QUFRO 

o gra Bda 
Gtarial, doy fo que la COPIA que 

Aónto presentado ante mí 

STA 
la/del Pilar Flores Flores 

OYARÍA DEÉGÍMO SEGUNDA 

NOTARÍA DECIMO 
De acuergo.con la fa 

. 18 detertóy 

antecede es Igual 

        

   
Quito, 

  
    



 



  

      

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Rafael|Gónzalez 

Gómez de la Torre, con matrícula profesional número eve mil 

cuatrocientos treinta y siete del Colegio de Abogados de Pichifcha, en 

esta fecha y en ocho (8) fojas útiles protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaria Décimo Segunda del Cantón a mi cargo, 

PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA ESTADOUNIDENSE 

DENOMINADA AUSTIN INTERNATIONAL INC, a favor del SEÑOR JOSE 

MARIA PEREZ ARTETA, que antecede.- Quito a quince de agosto de dos 

mil dieciocho.- 

    Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARTA DECIMASEGINDA DE QUITA NM /



  

      

penscoreia 

Factura: 002-002-000037941 20181701012P02650 

                

PROTOCOLIZACIÓN 20181701012P02650 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE AGOSTO DEL 2018, (9:50) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

  

[A PETICIÓN DE: 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
GONZALEZ GOMEZ DE LA 
TORRE RAFAEL [POR SUS PROPIOS DERECHOS _4 Jotouia 1707155253 

=— / 

[OBSERVACIONES: 1 
  

       
   
      

  

    
   

Plena DEN $ MA DEL CANTÓN QUITO e conformid4 Y Nispuest Ar 
la Loy Moreri 1 Y ispuesto en el Art. 18 de combursa. | peo la presente es FIEL 

      

    
   

A CE 
presentada ll CERTIFICADA que fue 

Se protocolizó ante mí, 

debidamente sellada y firmadl


